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DECRETOALCALDICIONO ] \./VISTOS: 
LAs facultades que me otorgan los Arts.

5,72 y 63 letra i) de la Ley N" 18.695 de 1-988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones. Ley N" 18.883 Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO: 1..- El Memorándum N' 604 de fecha 16 de octubre de 2020, de la
Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato, a través del cual informa al Sr. Alcalde
respecto de hecho ocurrido el día 30 de septiembre de 2020, en el que se vio
involucrado el vehículo municipal placa patente FY ZB - 75, además de solicitar se
realice la investigación sumaria correspondiente. Adiunta la siguiente documentación:

'l Informe de Accidente de Tránsito del vehículo municipal placa patente
FY ZB - 75, emitido por el Encargado de Parque Automotriz.

* Declaración del funcionarÍo municipal Carlos Lobos Loyola, de fecha 05 de
octubre de 2020.

rL. Fotografías de la Cédula de Identidad y Licencia de Conducir de doña Marcia
Menares Sáez.

* Fotocopia SOAP, Permiso de Circulación y Certificado de Revisión Técnica del
vehículo placa patente FYZB 75-9.
otocopia Cédula de Identidad y Licencia de Conducir de funcionario municipal
arlos Lobos Loyola.
otografías de los daños del vehículo particular placa patente FBXV-16.
otografías de los daños del vehículo municipal placa patente FYZB-75.
otograffas de Certificado de Revisión Técnica, Póliza SOAp y permiso de
irculación año 2020 del vehículo particular FB XV 16-6.

2.- La Instrucción del Sr. Alcalde para decretar la realización de
Investigación sumaria, designando como Investigador sumarial a don pablo Gutiérrez
Muñoz.

DECRETO.

L.- Instrúyase Investigación Sumaria, tendiente a investigar los
hechos informados por el funcionario municipal carlos Lobos Muñoz, los que hán sido
confirmados por el funcionario municipal Álvaro santillán pinoche! Encárgado de Ia
Unidad de Parque Automotriz Municipal; para determinar éventuales
responsabilidades administrativas del funcionario ya aludido respecto de los hechos
relatados, y que también involucran al vehículo de propiedad municipal, camión
hidroelevador placa patente Fy zB 75-9.

.- Nómbrese como Investigador Sumarial a don pablo Gutiérrez
Muñoz Abo tor lurídico.
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